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LEY 3G DE 138B ^ 

(abril 3) 

por medio de la cual se autoriza la Emisión de la 
Estampilla "Pro-Universidad Tecnológica del 

Magdalena" y se establece su destinación. 

El Congreso de Colombia, en ejercicio de la 
atr ibución contenida en el numera l 7 del art ículo 
76 de la Const i tución Nacional, 

DECHETA: 

Artículo 19 Autorízase a la Asamblea Depar t a -
men ta l del Magdalena pa ra disponer la Emisión 
de la Estampil la "Pro-Universidad Tecnológica 
del Magdalena". 

Artículo 2<? La Emisión de la estampil la cuya 
creación se autoriza, será por la suma de quinien-
tos millones de pesos ($ 500.000.000.00) moneda 
corriente. 

Artículo 3? Autorízase a la Asamblea Depar t a -
men ta l del Magdalena pa ra que determine el 
empleo, t a r i f a discr iminator ia y demás asuntos 
inheren tes al uso obligatorio de la Estampil la 
"Pro-Universidad Tecnológica del (Magdalena" en 
todas las operaciones que se lleven a cabo en el 
Depa r t amen to del Magdalena y en los municipios 
del mismo. Sobre los cuales t enga jurisdicción la 
refer ida Corporación. 

Las providencias que expida la Asamblea De-
p a r t a m e n t a l del Magdalena en desarrollo de lo 
dispuesto en la presente Ley serán dadas a cono-
cer al Gobierno Nacional por in termedio del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 49 Facúl tase a los Concejos Municipales 
del Depa r t amen to del Magdalena p a r a que previa 
autorización de la Asamblea, h a g a n obligatorio el 
uso de la estampil la en los municipios. 

Artículo 59 La obligación de adher i r y anu la r la 
estampil la a que se ref iere esta Ley, queda a cargo 
de los funcionar ios depa r t amen ta l e s y munic ipa -
les que in te rvengan en el acto. 

Artículo 69 La total idad del producido de la 
estampil la a que hace referencia esta Ley, se des-
t ina rá a la f inanciación de la Universidad Tec-
nológica del Magdalena. 

Artículo 79 El Gobernador del Depa r t amen to 
del Magdalena, previo los requisitos legales podrá 
pignorar las r e n t a s que produzca la estampil la 
con el f in de ga ran t iza r emprést i tos que se ad -
quieran con dest ino a la f inanciación de la Uni-
versidad Tecnológica del Magdalena. 

Artículo 89 La Contralor ía Depa r t amen ta l del 
Magdalena y las Contralor ías Municipales, Audi-
tor ías o Revisorías Fiscales, donde las hubiere 
vigilarán y cont ro la rán el recaudo e inversión de 
los fondos provenientes del cumplimiento de la 
presente Ley. 

Artículo 99 Esta Ley rige desde su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean con-
trar ias . 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes 
de . . . de mil novecientos ochenta y . . . 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, 

ALVARO VILLEGAS MORENO 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes , 

MIGUEL PINEDO VIDAL 

El Secretario del honorable Senado de la Re-
pública, 

Crispín Viilazón de Armas. 

Bogotá, D. E., viernes 4 de abril de 1986 

El Secretario de la honorable Cámara de Re-
presen tan tes , 

Julio Enrique Olaya Hincón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., 3 de abri l de 1986. 
B E L I S A R I O B E T A N C U R 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hugo Palacios Mejía. 

La Minis t ra de Educación Nacional, 
Liliam Suárez Meló. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Decretas 

DECRETO NUMERO 1041 DE 1986 
(abril 2) 

por el cual se confieren dos comisiones de servicios fuera 
del país y se hacen los respectivos encargos. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades legales, 

D E C R E T A : 

Artículo Comisiónase al doctor Gustavo Castro Gue-
rrero, Ministro de Desarrollo Económico, por los días com-
prendidos entre el sábado 5 y el domingo 6 de abril de 
1986, para que se desplace a la ciudad de Guayaquil, con 
el objeto de adelantar conversaciones atinentes a la sub-
región dentro del Acuerdo de Cartagena. 

Artículo 2? Comisiónase al doctor Gustavo Castro Gue-
rrero, Ministro de Desarrollo Económico, por los días com-
prendidos entre el sábado 12 y el lunes 14 de abril de 1986, 
para que se desplace a la ciudad de Miami, e intervenga 
en el Foro organizado por la Cámara Colombo-Amerieana 
de Miami, sobre Inversión Extranjera y las nuevas pers-
pectivas de las Zonas Francas de Colombia. 

Artículo 3? Mientras duran las ausencias señaladas en 
los artículos anteriores del titular, encárgase de las fun -
ciones de Ministro de Desarrollo Económico, a la doctora 
María Angela Tavera Sarmiento, Viceministra de Desa-
rrollo Económico. 

Parágrafo. No habrá lugar al .reconocimiento de viáticos 
y pasajes aéreos. 

Artículo 4? El presente Decreto rige a part ir de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E. , a 2 de abril de 1986. 

B E L I S A R I O B E T A N C U R 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República, 

Víctor G. Ricardo.. 

DECRETO NUMERO 1054 DE 1986 
(abril 2) 

por el cual se delegan algunas funciones constitucionales. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el artículo 5? del Acto 
legislativo número 1 de 1977, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el Presidente de la República estará ausente del país 
durante los días 13 y 14 de abril del presente año, con 
motivo de la entrega del premio que la Unicef le ha otor-
gado, la cual se llevará a cabo en la ciudad de New York; 

Que el Ministro de Relaciones Exteriores, en razón de la 
precedencia establecida en las leyes y en consideración 
a su filiación política, está habilitado para ejercer funcio-
nes constitucionales como Ministro Delegatario, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Deléganse. por el tiempo que dure la ausencia 
del Presidente de la República, de acuerdo con los consi-
derandos de este Decreto, en el Ministro de Relaciones 
Exteriores, doctor Augusto Ramírez Ocampo, las funciones 
correspondientes a los asuntos indicados en los numerales 
5, 6, 7 y 8 del"artículo 118; numeral 2 del artículo 119; 
numerales 2, 3, 6 y 7 del artículo 120 y el artículo 121 de la 
Constitución Política. 

Artículo 2? Este Decreto rige a par t i r de la fecha de su 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E. , a 2 de abril de 1986, 

B E L I S A R I O B E T A N C U R 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República, 

Víctor G. Ricardo. 

Dir ig ido por la Secretarla Genera! 

del Ministerio de Gobierno 

Resoluciones Ejecutivas 
RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 0121 DE 1986 

(abril 3) 
por la cual se designan los representantes del Presidente 
de la República en la Junta Directiva de Grancolombiana 

de Promociones Sj A., "Pronta S. A.", Compañía de 
Financiamiento Comercial. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades legales, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? Desígnanse como representantes del Presi-
dente de la República en la Junta Directiva de Grancolom-
biana de Promociones S A. "Pronta S. A.", Compañía de 
Financiamiento Comercial a las siguientes personas: 

Principal: Ja ime Baena Palacio. 
Suplente: Alberto Gómez Gómez. 
Artículo 2? Esta Resolución rige desde la fecha de su 

publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 3 de abril de 1986. 

B E L I S A R I O B E T A N C U R 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Presiden-
cia de la República, 

Víctor G. Ricardo. 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 0122 DE 1986 
(abril 3) 

por la cual se designan los representantes del Presidente 
de la República en la Junta Directiva de Comercial Gran-
colombiana S. A., Compañía de Financiamiento Comercial. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades legales, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1° Desígnanse como representantes del Presidente 
de la República en la Jun t a Directiva de Comercial G r a n -
colombiana S. A., Compañía de Financiamiento Comercial 
a las siguientes personas: 

Principal: Alberto Revollo Bravo. 
Suplente: Eduardo Gerlein Gutiérrez. 
Artículo 2? Esta Resolución rige desde la fecha de su 

publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 3 de abril de 1986. 

B E L I S A R I O B E T A N C U R 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República, 

Víctor G. Ricardo. 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 0123 DE 1986 
(abril 3) 

por la cual se designan los representantes del Presidente 
de la República en la Junta Directiva de Grancolombíana 

Corporación Financiera S. A., "Granfinanciera". 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades legales, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? Desígnanse como representantes del Presidente 
de la República en la Jun ta Directiva de Grancolombiana 
Corporación Financiera S. A., "Granfinanciera", a las si-
guientes personas: 

Principal: Carlos Germán Gaviería Vélez. 
Suplente: Juan José Perfett i del Corral. 
Artículo 2? La presente Resolución rige desde la fecha de 

su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 3 de abril de 1986. 

B E L I S A R I O B E T A N C U R 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República, 

Víctor G. Ricardo. 

" M I N I S T E R I O 

DE R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S 

Decretas 

DECRETO N U M E R O 1018 D E 1986 
(abril 19) 

por el cual se ordena una comisión y se hace un encargo. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
sus facu l tades legales, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 A par t i r del 7 de abril de 1986 y por el 
té rmino de cinco (5) días, comisiónase a l doctor En-


